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DE LA P 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes r.r denos y anuncios que hayaa «le U -
sortarse'en fosBduÉrutis Oficiales se han de man
sar al 6efo Políco r«spectivo, por cuyo conducto 
fo pasarán ¿ los Editores de los mencionados pe» 
r¡6mco6—(Real orden de C de Abril de 

feE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfcP fO LOS DOMINGOS ADVERTENCIA EOirOK!»i. 

Precio de •uioríoioo.—Üu esta capital, llevado é domicilio, 10 ra. mea* 
suaies anticipados; fuera de ella 14 r s . el mes; 56 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 444 por un año*—Se admiten sascricion'» »r.o Madrid eu las olicinas 
del HoLBTin, calle de la Puebla, número i'J, citadlo bajo.—Fuera de 
esta capiu4> directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridade-:, escepto las 
8*0 á instancia de parte no pobre,se inserta* 

rao oficialmente: asimismo cualquier inunciocon-
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán El 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COiNSEJO DE MI
nis tros . 

Mayordomia mayor de S. M.—Esce
len.isimo señor.—El Excmo. seüor Mar
qués de San Gregorio, primer médico de 
cámara de S. M., me dice á la una de la 
madrugada lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. A. R. el Serenísi
mo señor Príncipe de Asturias continúa 
sin novedad particular, habiendo dormido 
con notable tranquilidad después del parle 
que be tenido la honra de dirigir á V. É. 
a las ocho de la noche de ayer, no ha 
biendo hasta ahora exacerbación alguna 
de la enfermedad.» 

Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. li. para su conocimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Palacio 16 de enero de 1861.—El Duque 
de Bailen.—Exento, seüor Presidente del 
Consejo de Ministros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios ¡pierde) y demás augusta (loa] familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

Estadística. 

Excmo. seüor: S .M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar Inspectores de E s 
tadística de la provincia de Avila al se
gundo Comandante de infantería en situa
ción de reemplazo don Juan Echenique y 
Retamal; de Orense, al Teniente Coronel 
de caballería don José Nicasio Sierra, y 
al Comandante de la propia arma don An
tonio Rodríguez Mayor; de Santander, al 
Comandante de caballería don Juan Her
nández Sánchez; y de Zaragoza al segundo 
Comandante don Francisco Martin y 
Gwnez. 

De Real orden lo digo áV. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos aflos. Madrid 8 
de enero de i S 6 I O ' D o n n e l l . — S e ü o r 
Vicepresidente de la Comisión de Estadís
tica general del Reino. 

Eicmo. seüor: En vista del examen 
celebrado para la provisión de h plaza de 

ausiSiar de la Sección de Estadística de 
Cádiz, y conforme con la propuesta for
mada por el Tribunal de censura de esa 
Comisión central, ha tenido á bien nom
brar para su desempeño con el sueldo de 
5000 rs . anuales á don Pedro Fernandez 
de Oteo, Abogado del Colegio de esta 
corte. 

Lo participo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
eneró de 1861.—O'Donnell.—-Señor Vi
cepresidente do la Comisión de Esta iis-
tica general del Reino. 

Excmo. señor: En virtud de los ejer
cicios celebrados, para proveer por oposi
ción la plaza de Oficial de l.i Sección de 
Estadística de Orense, y conforme con lo 
propuesto por el tribunal de censura de 
esa Comisión genera!, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido nombrar para el 
desempeño de aquel deslino, con el suel
do de 1 i.000 rs. anuales, á don Auge] 
Castro y Blauc, Oficial de la Dirección 
general de Contribuciones. 

De Real orden [o digo ¡i V. K. para su 
conocimiento y efectos correspon líenles. 
Dios guarde á V. E. rauch s años. Madrid 
12 de cuero de 1S61 . — O ' Donnell.—Señor 
Vicepresidente de la Comisión de Estadís
tica general del Reino. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Obras públicas. 

El Apoderado general de la corporación 
de Capellanes Reales del Escorial tiene 
solicitado el que se le conceda autoriza
ción para ejecutar ciertas obras en las 
márgenes del rio Jarama en el solo del 
Piul, del que por el espresado concepto es 
administrador, silo en el término jurisdic
cional de Vel'dla de San Antonio en la 
proviucia, con el objeto de variar la di
rección actual del rio por el mencionado 
punto, hacerlo volver ásus antiguas már
genes y defender de esta manera la pose
sión de la citada finca de toda inundación. 

Instruido el oportuno espediente con 
arreglo á lo que dispone la Real orden de 
14 de marzo de 1816 y en conformidad á 
lo que previene la regla 4.Me la misma, 
estará dicho espediente de m tnifieslo en la 
Sección y Negociado indicados durante el 
término de 20 días á contar desde la fe
cha, á fin de que los particulares y corpo
raciones á quienes interese el asunto, 
puedan lomar conocimiento y presentar 

sus reclamaciones, dentro del espresado 
término. 

Madrid 14 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.*— 
Número 23 . 

En las primeras horas de la noche de 
2 del corriente, se presentaron en el mo-' 
lino harinero titulado d; Vicente Can
tos, término de la villa de Alhambra, 
partido judicial de Infantes, un hom
bre contó de 45 á HO aflos, u n joven 
de 15 y unn muger de 55 a 40, que 
por su trago parecia ser guanos; y 
pidiendo al molinero Andrés Martínez 
leí diese posada, les admitió en el mo
lino, y cuando estaba cenando con su 
esposa* y familia, se apoderaron de él, 
de su muger y una niña, y atándolo; de 
pies y manos les robaron un par de muías, 
pelo c.tslaüo, menos de la marca, de 6 á 7 
aüos, herradas con una R: una yegua 
pelo negro, menos de la marca, herrada 
en el anca izquierda con una L, luna
res en los costillar y blanco en un pié, 
que no recuerda cual podrá ser: una es
copeta de la fábrica de Eivar por Esteban 
Ucelay, año de Í856, caja de abanico, la
brada* la garganta y baqueta de yerro: 
un cachorrillo con muelle por dentro, ca
ñón ochavado: un fiasco de hoja de lata 
con pólvora de la fábrica de laRuídera: 
una caja de pistones v algunos balas, y 
un espejo pequeño cuadrado con su caja. 
Se advierte que la yegua fué aparejada 
con una manta blanquecina, albardon y 
otra manta de ge ga encima. En su conse
cuencia encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, practiquen las mas activas 
diligencias para l a c í durade la persona ó 
personas en cuyo poder su encuentre el 
espresado robo, y en caso de ser habidas, 
las remitirán h disposición de Juzgado de 
luíanles, que las reclama. 

Madrid l o de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociad* O. 8—Capturas.—Núm. 26. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. seüor Capitán gene
ral de este distrito, del soldado desertor 
del regimiento infantería de Toledo, Sa
turnino Sevilla, hijo de Sevcriano y de Ma
ría, natural de esta corte, soltero, alba-
di I y de ( 9 afios de edad, cuyas señas se 

espresan al final de esta circular; debien
do dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 14 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que se refiere la circu-
lar anterior. 

Pelo, cejas y ojos castaños; color bue« 
no; nariz regular; sin barba; boca regu
lar y su estatura de 5 pies y 2 pulga* 
das. 

Encargo á los señores Alcaldes, fiuar* 
dia civil, Inspectoras de vigilancia y de-

, más dependientes de mi autoridad, prac-
I liquen las mas activas diligencias para 

conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. señor Capitán general 
de este distrito, del soldado del batallón 
cazadores de Cbiclaaa, de donde ha deser
tado, Mannel Vela Hidalgo, natural dees* 
ta corle, de 16 años de edad, hijo de Ma
nuel y de Cándida, de oficio barbero, y cu
yas señas se espresan al final de esta cir
cular; debiendo d írseme conocimiento del 
resultado do este servicio. 

Klaárid 14 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Su estatura 4 pies; pelo y cejas cas-
taño; ojos pardos; nariz regular; sin bar
ba; boca regular; color trigueño. 

Negociado 5.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di» 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón do Alco-
bendas, espresiva de los servicios de b a 
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Fuerxarral , 
El Pardo, Colmenar Viejo, San Sebastian 
de los Reyes, Chamar ti u y Hortaleza, de 
su comprensión, en el segundo trimestre 
del afio próximo pasado, á fin de que por 
ios pueblos del cantón en el preciso tér
mino de ocho días, se espongan en su vis
ta las reclamaciones que tengan por con
veniente; previniéndoles que pasado que 
sea dicho término sin haci.r hecho recla
mación atguna, se procederá á su liquida
ción y demás ef clos consiguientes. 

Madrid 14 de enero de 1861 El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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C O P I A D E L f l C U E N T A Q U E 8 E C I T A . 

• O Í TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

que prestó el serricio 

Antonio García López. 
Pió de 2>a 
Leandro Aguado.. . 
Pedro Oria. . . . 
Juan Valdoinoro . . 
Manuel Aguirre. . . 
Ramón Diaz. . . . 
Gabina Torresar.o. . 
Anselmo Rodríguez.. 
Bernardo Aguado. . 
Eugenio Aguado Baenco 
Bellran kscurea . 
Rafatl Vent"?ino?. 
Lino de Castro. . 
Carlos Méndez. . 
Gabriel San/. . . 
León Hidalgo.. . 
Ildefonso Sánchez. 
Tomás Ventosíuos 
Agusiin Aguado. . 
Manuel Fruto*. . 
Rufino Esteban. , 
Miguel Tejedor. . 
Antouio Rodrigo.. 
Santos Lopei.. . 
Leoo Mouttro. . 
Juan Cancio López 
Pío Gonzalo. . . 
Manuel A*'njo. . 
Genaro Garda. . 
Florentino Lope/.. 
Pascaste López. . 
Eugenio Cerrero.. 
Nicasio Carrero... 
Justo Enamorado. 
Raimundo Gutiérrez. 
Domingo Pérez. . . 
Justo Enamorado. . 
Víctor Rodríguez y otro 
José Montero.. . • 
Justo Enamorado j otros!jt i 
Demetrio García.. . 
Gregorio Martin.. . 
Josefa Contreres.. . 
Donato Vento» y otro 
Francisco Benedicto. 
Antonio Qnrtado.. . 
Pedro Ramos y otro. 
Julián Pérez. . . . 
Hilario Hurtado. 
Raimundo Gutiérrez, 
Donato Ventosa. . . 
Justo Enamorado. . 
José Montero.. . . 
Frutos Benito. . . 
Gregorio Ariza. . . 
Matías Pérez. . . . 
Joaquín San* González 
Anastasio López.. . 
José de García de García! 
Esteban Cabrero.. 
Ignacio Monasterio' 
Pedro González. . 
Joié Cabrero.. . 
AntolinColmeuar. . .11 ? 
Siuaon Rivero., . . .<1 3 

llora. 

s 

c 
3 
7 
7 
1 
2 
• 
;t 
;. 
7 
I 
r, 
5 
3 
0 
a 
5 
S 

10 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Cuballe-
•|d. meS do de dos rías ma- •|d. me

u 
S 

Mes. Año. bueyes muías. yoros. nores. 

a Abril. 1860 » » 9 1 
10 id. id. 9 9 H i 
14 id. id. » 9 9 1 
18 id. i.l » » 9 i 
20 id. id. » » 9 _ I 

i •n\ id. id. 9 » » i 
ti id. id. n 9 » ! :. Mayo, 

i.l. 
id. 9 » » i 

6 
Mayo, 

i.l. id. M » 9 9 • 
ta id. i.!. Q » 9 i 
i i id. id. )) 9 2 9 
31 id. id. H 9 1 » 9 
29 id. id. ») | 9 1 
31 id id. » 1 » 9 

i Junio. id. 9 » ) ) i 
•2 id. id. » 9 n i 

12 id. id 1 9 9 
12 id. i.l. » n u 
13 id. id. » » 1 » 
13 id. id. n » » 
2,j id. id. P » » l 
lfl Abril. id. 9 n » 1 
3 Mayo. id. » 1 n 9 
5 id. id. » 1 9 » 
8 id. id. » t » 
0 S id. id. » 9 )> 

27 i.l. id. >» i » » 
2s / id. id. w i » 9 
28 id. id. » » 1 M 
3a i.l. id. » 9 / tí 
11 Junio. fd. » • 9 1 
18 U. id. 9 » 1 » 19 Agosto 1859 » 1 a 
3 Abril. l SCO- » 1 » » t i id. id. n J 9 » 

21' id. id. 9 i> i 9 
0 Mayo. id. n I 9 1 
9 id. id. 9 i » 9 
9 id. id. 9 9 1 1 

12 id. id. 9 » » i 
iS id. i.r. 9 4 9 9 
27 id. id. r> » i » 
30 id. Id. 9 » i 9 

1 Junio. id. 9 9 9 1 
\ [ id. id. 9 2 9 9 
i id. id. 9 u . 9 i 
1 id. id. » » 9 1 

11 id. Id. 7 9 9 
12 id. id. » 1 9 9 
12 id. id. s » 1 9 
13 id. id. 9 » 9 o 
16 id. id. >» 1 » 9 
20 id. id. 9 4 » » 
22 id. id. tí » 9 1 
20 Abril. id. ) ) 9 9 1 
5 Mayo. id » • 9 I 1 » lfl Junio. id. » )) 9" ' 1 
8 id. id. » 1 9 

U Abril. id. » 1 n 9 
ta Id. id » 9 1 9 
10 Moyo id. » 9 » l 
23 id. id. 9 » 9 
2l¡ id. id. 1) 1 5 4 
20 id. id. 9 )) 9 M 18 Junio. id. M l I r 9\ 
2'ó id. id. 1 * 9 i 1 

Comienza 
el 

servicio en 

Alcobendas. 
id. 
id. 
id. 

_ l d . j 
id. 

i. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
Id. 
id. 

Fueucarral. 
id. 
id. 
id. 
id. 

- l a y -

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

El Pardo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
íd._ 

¡Colmcnar Viejo 
id. 
id. 
id. 

¡San Sebastian 
id. 
i.l. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
rd. 

Persona á quien se presta. 

Fjancisco Mingo. 
Ramón Rodríguez. 

9 
Benigno Caño. . 
Manuel Montes. . 
Wenceslao Cotejo 
Pedro Rodríguez. 
José BetigndeZj • 
Baltasar Gutierre*. 

¡Cayetano Cascado. 
Comandan t e ; . . 
J o s é fliirciá, . . 
BrÓhoTdboídá . 
J >sé Morales. . . 
Miguel C a l v o . . . 

otra Fernandez. 
Nigua) ligarte . 
Nicolás Martiaftez 
Domiugu Olañas.. 
Va enlin Saaz, . 
Pedro Bultos. . 
José García. . . 
Gefe del batallón. 

ídem 
ídem 
ídem 

José Pérez. . . 
Manuel Dio/.. . 
Miguel Hernández. 
Bruno Taboada. . 
Valentín Sanz. • 
Nicolás López. . 
Hospital Militar.. 
Provincial. . . 

ídem 
l.i.'lli 

Inoculto Lonez. . 
Provincial. . . 

ídem 
José Coria. . . 
Provincial.. . . 
Agustín Gómez. . 
Bruno Taboada. . 
Pedro Alvarez. . 
Provincial.. . . 
Pedro Pérez.. 
Alejo Gutiérrez. . 
Provincial.. . . 

ídem 
Eugenio López. . 
Oficial de la guardia 
P r o v i n c i a l . . . . 

Ángel A 
José Carera . . 
José María S.. . 
Tmnás Laviano . 
Genaro Nieto. . 
José Morales. . . 
Joan Ecbalnos . 
José López. . . 

[Miguel López.. . 
[Calisto Junquera. 
I Mauricio Vivero.. 
Ramón B . . . . 

Estanislao P. . . . 

civil 

Cuerpo á que pertenece. 

Enfermo. 
Carabinero. 

9 
Soria. 

Enfermo. 
Sirí.i. 

Lanceros de Sagunto. 
P r e s o . 

Enfermo, 
ídem 

Reina. 
\ a l e n e i a . 
Enfermo. 

Provincial. 
Mendigo. 
Presa. 

Gaardía civil, 
ídem 

Cazadores de Barbastro. 
Enfermo, 

ídem 
ídem 

Cazadores de Madrid, 
ladra 
Ídem 
»<lem 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 

LJifernvu 
ídem 
ídem 

Administración militar. 
Guardia cSvih 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
ídem 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Preso. 
Guardia civil. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Coraceros de la Reina. 
Guardia ciril. 

Pobre. 
Secretario do Ayuntamiento 

Guardia civil. 
Alendara. 
Valencia. 

Infantería de Marina. 
Infantería de Almanta, 

ídem 
Infantería de América 

Artillería, 
ídem 

Infantería do América. 

Punto de la 
ospedicion. 

iSantibancz. 
9 
9 

Burgos. 
Sebastian 

Burgo.-}. 
ídem 

Toledo. 
Torrelagmia 
Cabanillas. 

Alcalá. 
[Torrelaguna 

Sígüenza. 
Torrelaguna 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Alcobendas. 
Madri.l 

! S . Agustín. 
Alcobendas. 

M alrid. 
Ídem 
Idom 
Ídem 
Iduin 
l ien: 
Ídem 
ídem 

Siim 'nza. 
i . Agustín. 

Gnalalix. 
El Pardo, 

i féia 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Sigiienza. 
El Pardo. 

ídem 
ídem 
l.i -m 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Colmenar. 

Madrid. 
Sevilla. 
Malrid. 
ídem 

Ceuta. 
Sevilla. 
Madrid. 

Granada. 
Madrid. 
ídem 

^PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde constil 
» 
9 

Capitán general 
Alcalde conslit. 
Capitán general 

ídem 
Cte. del presidio. 
Alcalde constil. 

Ídem 
9 

Cte. militar. 
Alcalde cónsul. 

Cte. militar. 
Alcalde corregr. 

Gobernador. 
Capitán g e n e r a l . 
Cto del puesto. 
Capitán g e n e r a l . 
Alcaldo conslit 

ídem 
Alcalde corregr 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde con>til 
ídem 
ídem 

pie. militar. 
Gefidcl batallón. 

Ideui 
ídem 

Gefe del puesto. 
C.te. milít.ir. 

ídem 
Cte. del puesto. 
Gefe del batallón. 
Alcalde constil. 

ídem 
ídem 

Gefe del batallón. 
Alcaldo constil. 

ídem 
Gefe del Iw tal Ion. 

Idorr. 
Cte. del puesto. 

ídem 
Gefe del batallón. 

Cte. militar. 
Cte. del puesto, 

Gobernador. 
Alcaldo constil, 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobornador. 
Gefe de E. M. 

Capitán gcncul 
M e i n 

Gofe de E. M. 
Capitán íenetal 

ídem 
Gobernador. 

FECHAS. 

Mes. Año 

l > Marzo. 

Abril. 
Marzo. 
Abril. 

id. 
M ,\ >. 

id. 
Abril. 
M r 

id. 
i.l. 

Junio. 
Mayo. 
Junio. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Mayo. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Mayo. 

i.i. 
Junio. 

i.l. 
Agosto, 
Ahnl. 

id. 
id. 

Majo 

¡d! 
id. 
id. 
id. 
¡.i. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
M iyo. 
Abril. 
Mavo. 
Abril. 

¡d. 
i.l. 
Id. 

Mayo. 

Junio, 
id. 

ISOO 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
i.i. 
id: 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
I d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i . i . 
i d . 
i.l. 
Id. 
id. 
i . l . 
id. 

1859 
id 

1860 
id. 
id. 

1859 
1860 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 

|860¡ 
id. 
i . 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 

1 di. 

Procedí 
el asistido 

de 

S. Sebastian 

Burgos. 
iS. Sebastian 

Burgos. 
l.ii'in 

Toledo. 
Torrelaguna 
Cabanilias. 

Alcalá. 
Torrelaguna 
Sígüenza. 

Torrelaguna 
Ma.lrid. 

Ídem 
Idom 

Al .obendas. 
Madrid. 

|S. Agustín; 
lAlcobendas. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

ll'uencarral. 
ídem 

Alcobendas. 
ídem 
ídem 

El Pardo. 
Moni 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
¡de ui 

IColmr. V.° 
(Fuencarral. 

El Prado. 
Idcui 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 

Madri I. 
llColmr. V." 

El P.rdo. 
ídem 

Colmr. Y." 
Madrid. 

¡Colmr. V.1 

Madrid. 
1 Sevilla. 

Madrid, 
ídem 
Ctuta. 

S e v i l l a . 
Madrid. 

Id.'in 
ídem 
ídem 

Pueblo en 
que so 

terminó el 
servicio. 

car ta 
de -

bueyes 

Fuencarral 
Hairid. 

El Molar. 
Gelafe. 

Fuencarral. 
Madrid. 

ídem 
El Molar. 

Euencarral. 
Id -:n 

Alcorcen. 
Vílleca». 

Fuencarral. 
9 

El Molar 
Ídem 
ídem 

» 
Madrid. 

Fuencarral. 
ídem 

Colmr. V. ( 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 

S. Aguslín 
Arganda. 
Perales. 

Ei Pardo. 
Madiid. 
ídem 
ídem 

El Pardo. 
Madrid. 
Ídem 

Colmr. V.° 
Madrid. 

I I.MII 
Colmr. V.° 

Madrid. 
Colmr. V.« 

Las. Rozas 
Madrid. 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Las Roza*. 
Colmr. V." 

Madrid. 
Ídem 

iColmr. V.° 
Miradora*. 

Alcobendas. 
Miradores. 

ídem 
Torrelaguna 

El Mular, 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Madrid. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Tilulcia. 

En virlud de autorización concedida 
por el Excmo. señor Gobernador civil de 
esta provincia, el Ayuntamiento coQSlitu- j 
cional de la villa de Tilulcia ha acordado 
sacar á pública licitación y subasta el . 
arriendo por lodo el presente ano de 1861, 
del arbitrio de romana, pesos y medidas, 
por el tipo de 5000 rs . , bajo el pliego de . 
condiciones que se halla de manifiesto en 1 

esla Secretaría, y para sus dos remates se 
señalan los diás 25 y 50 del mes actual, 
de diez á doce de su martina, en las casas 
consistoriales de la misma. 

Lo (|ue se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Tilulcia 12 de enero de 1861.—El 
Alcalde presidente, Crisanto Diaz.—Por 
acuerdo de) Ayuntamiento.—Joaquín Ra»» 
mon de Fala y Puig, Secretario. 

En virlud de autorización concedida 
por el Excmo. señor Gobernador civil de 
esla provincia, el Ayuntamiento constitu
cional de esta villa h i acordado s a c a r á 
pública subasta los derechos de consumos 
de las carnes frescas que s¿ consuman en 
esla villa y su lérniino jurisdiccional por 
lodo el présenle ano de 186! , bajo el tipo 
de 690 rs. 16 céntimos, y pliegos de con» 
dicionos que obran de manifiesto en esla 
Secretaria, señal indo para sus dos remales 
los dias 2r> y 50 del actual, á las diez de 
su mañana, y en las salas consistoriales de 
la misma. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Tilulcia 15 do enero de 1861.—El 
Alcalde presidente, Crisanlo Díaz.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento.—Joaquín Ra
món de Fata y Puig, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Pclayos. 

Con la competente autorización del es-
celenlísimo seüur Gobernador de la pro
vincia, fecha 10 del aclual, se saca á pú
blica subasta el arbitrio del derecho del 
paso de carros que transiten por la dehesa 
de Navas del Rev, perteneciente a los pro
pios de este pueblo en el corriente ano de 
1861 , bajo el tipo de oOO rs. , y pliego de 
condiciones quo SÍ halla de manifiesto en 
laSecrelaría déosle Ayuntamiento Y pa
ra sus dos remales eslán señalados los dias 
25 y 27 del aclual, en la sala consistorial, 
desde las diez de sus respectivas mañanas 
en adelante. 

Lo que se anuncia al público invitando 
licitadores. 

Pelay os 11 de enero de 1861.—An
selmo Redondo. 

Alcaldía constitucional de Hoadilla del 
Monte. 

En la villa de Boadilla del Monte, se 
halla concluido y espueslo al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de 4 dias, á contar desde la fecha, 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del ano de 1861, á fin de que lo> 
con tribu \ en i s puedan examinarlo y pro» 
ducir las reclamaciones que crean cor> 
ducentes, denlro del término prefijado: 
pasado no se oirá ninguna y le; parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
los pueblos de Villaviciosa, Majadahonda, 
Alcorcon y Pozuelo, den publicidad á este 
anuncio en sus respectivos pueblos. 

Boadilla del Monte 11 de enero de 
1861.—El Alcalde, Eugenio Martin. 

• i. j¿ 

El amillaramieuto que ha de servir de 
base para el reparto ne la contribución 
territorial de esla villa, se halla rectificado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 4 
dias, para que puedan enterarse de él y 
producir las reclamaciones que ere incon
venientes. 

Torrelodones 15 de enero de 1 8 6 1 . 
—El Alcalde., Telesforo Oñoro. 

El reparto de la contribución territo
rial de esle pueblo p a n el présenle aflo, 
se halla de maniOeslo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 4 
dias, para que los contribuyentes puedan 
enterarse de él y producir las reclama
ciones que crean op ruinas, pasado el cual 
no serán oidas. 

Torrelodones 15 de enero de 1861 . 
—El Alcalde, Telesfero Onoro. 

• - i a 

Moaldia constitucional de Valverde. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa, perteneciente'al afto aclual, se 
halla concluido y de manifiesto en la Se
cretaría de esta municipalidad, por el tér
mino de 4 dias, en cuya época podrán 
hacer la reclamación de agravios que los 
contribuyentes .Crean ser justas, y pasados 
no se recibirán, y les parará perjuicio. 

Yalverde 11' de enero de 1861.—El 
Alcalde, Juan Ruiz. 

Ahnidia constitucional de Sfl» Marlin de 
Valdéxglcsias. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de la villa 
de San Martin de Yaldeiglesias, se halla 
concluido y de manifiesto en la ^oce l a r i a 
por término de 6 dla>, á fin de que los 
contribuyentes puedan verle, oxaminarlc 
y hacerlas redamaciones quo crean justas, 
pasados los cuales no se les oirá. 

San Martin de Yaldeiglesias 10 de 
enero de 1 8 6 1 . - E l Alcalde, Marcelo 
Becerril. 

Alcaldía constitucional de Villamanrique 
de Tajo. 

El padrón de riqueza de esta vida que 
ha de servir de base para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del corriente arto, so halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría do 
Ayuntamiento, por término • e 8 dias, 
desde la fecha de este anuncio, para oir de 
reclamaciones, pasado el cual no se oirá 
ninguna. 

Los señores Alcaldes do los pueblos de 
Vill; rejo de Sálvanos y Bjlmoule de Tajo, 
darán la publicidad conveniente al pré
senle anuncio. 

Villamanrique de Tajo 10 de enero de 
1861.—El Regidor primero, Justo Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de Morala. 

En la villa de Morala de Tajuña, p ro 
vincia de Madrid, partido de Chinchón, de 
ti 11 vecinos, de buena posición lopográ* 
tica, y á 5 leguas de distancia de la capi
tal, se hall» vacante, por renuncia del 
que la o 1)tenia, después de 16 anos que 
la ha desempeñado, en atención á tener que 
ausentarse de esla villa, la plaza de mé
dico, dolada con 9000 rs . anuales, paga
dos mil de fondos municipales, por via de 
participación en la titular, y 81*00 de los 
\ecinos por igualas ó ajustes particulares. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes documentadas en firma al se 
ñor Presidente del Ayuntamiento, dentro 

del término de un mes, á contar desde 
esta fecha, pasado el cual se proveerá; 
adviniéndose que será preferido el que 
reúna las cualidades de médico-cirujano, 
y será contratado por tiempo y demás 
condiciones convenienlos. También se ad1* 
vierte, pira inteligencia de los aspirantes, 
que este pueblo se halla cerrado, y quo 
además hay un cirujano. 

Morata 10 de enero de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Eustaquio Pinto. 
<adcjTtR , n t í ajaflfc octbol 

Alcalilia constitucional de Hortalesa. 

Gí Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Hnrlaleza hace saber á todos los 
hacendados forasteros se halla rectificado 
el amillaramieuto que lia de servir de 
base para la derramado inmuebles, en el 
corriente ano, y de manifiesto en la Secre
taría, por el término deocho dias, duran
te los.cuales se podrán enterar de sus 
cupos y alegar de agravios; en la inteli
gencia que de no hacerlo les parará todo 
perjuicio. Y se suplica á los señores AI-
caldes de Fuencarral, Alcotandas, Bara
jas y Canillas lo anuncien on sus distritos 
para su publicida 1. 

Ilorlaltíza 15 de enero de 1 3 6 1 . — 
Pedro López. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla, 

Se halla concluido y de maniGesto, 
por término de cuatro dias, que darán 
principio el dia que apare/a insertado esle 
anuncio en el Boletín Oficial, el amillara 
miento y repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
presente ano. 

Lo q i e se anuncia para que dentro 
de dicho término se deduzca de agravio, 
pues pasado no se oirá reclamación, por 
justa que sea. 

Villalvilla 14 de enero do I S I l . — 
Gregorio Martínez. 

A Icaldia constitucional de Fuencarral. 

Está concluido y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por término 
de seis dias, el repartimiento del copo de 
contribución territorial, señalado k este 
pueblo para el corriente aüo, á fin de aue 
los contribuyentes que comprende puedan 
reclamar de agravio durante dicho perio
do; trascurrido el cual no ser¿n oidos. 

Fuencarral 14 de enero de 1861.—El 
Alcalde, Luis Martínez. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

No habiéndose presentido proposición 
alguna á la subasta anunciada p i ra este 
dia d i arrendamiento por el presente ano 
de los derechos y venia esclusiva al por 
menor del vino, aguardiente, carnes sala
das y vinagre, la Municipal i lad ha acor
dado que se celebre un nuevo remate, 
señalando p i r a este acto el sábado 19 del 
aclual, de diez á doce de su mañana, en 
las salas capitulares, bajo las condiciones 
que se bailan de manifiesto en la secreta
ria de Ayuntamiento, habiéndose rectifi
cado el precio de algunos artículos. 

La subasta para el arrendamiento de 
las carnes de hebra, continúa abierta, y 
se admiten proposiciones con arreglo á 
Instrucción. 

Aravaca 12 de enero de 1861 .—Eus
taquio Martin. 

No se han presentado licitadores al re
mate anunciado para esle dia de arrenda
miento por el presente ano uV la casa- ta
berna, aguardentería y carniceria, y el 
Ayuntamiento ha acordado que se celebre 
un nuevo remase el 20 del aclual. de do
ce á una, en las casas consistorfaK-s, bajo 
las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la secretaria de esle Ayuntamiento. 

Aravaca 13 de enero de i 8 6 1 . — Eus . 
taqutó Martín. 

Alcaldía constitucional de Hortaliza. 
El Ayuntamiento constitucional dees* 

ta villa de Hortaliza, con la competente 
autorización, saca á pública licitación el 
arbitrio de la medida y romana, bajo las 
condiciones qae estarán de manifiesto en 
los dias que se verifiquen los remates, que 
serán los dias 25 y 51 del corriente, de 
diez á doce de su mañana, en la sala con-» 
sistorial. 

Horlaleza 12 de enero de 1861.—Pe
dro López. 

ülcaldia constitucional do San Sebastian 
d$ los ¡leyes. 

Al arbitrio del producto de la medida 
y romana de dicho pueblo, que se arrien
da por lodo el afto corriente, se ha hecho 
postura por la cantidad de 1220 rs. vn . , y 
para su segundo remate, con la mejora del 
10 por 100. está señalado el domingo pro 
ximo 20 del corriente, á las diez de su 
mañana. 

San Sebastian de los Reyes 15 de ene
ro de 1861.—El Alcalde constitucional, 
Gregorio Esteban. 

\lcaldia constitucional de Vicálvaro, 

No habiéndose hecho postura hasta 
ahora al arbitrio de peses y medidas con
cedido á este pueblo para,ej corriente año, 
sin embargo de haberse añun 'iado varias 
veces,se saca nuevamente á subasta, sa« 
ñalaníto para sus remates los dias 25 y 
27 del corriente, á las once de su mañana, 
en ¡la sala consistorial de esle Ayunta* 
miento, bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la secretaría del mismo; ad
viniéndose que se admite postura que cu
bra las dos terceras partes de la cuota 
que tiene designada dicho arbitrio. 

Vicálvaio 15 de enero de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Leandro Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Valdilciha. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia, se subasta para el año aclual 
la medida y romana, arbitrio concedido 
para el presupuesto municipal, bajo los 
pliegos de condiciones que estarán de mani
fiesto. Los reinales tendrán lugar en la 
Sala consistorial los dias 25 y 27 del cor
riente, de diez á doce de sus mañanas. 

Valdilecha 1! de enero de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Antonio Cediel. 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

No habiendo tenido efecto por falla da 
licitadores el remate en arrendamiento 
para 40 reses vacunos del tranzón de la 
dehesa la Retuerta, del anejo Pinilla, con 
la competente autorización del cscelenlisi-
moseñorGoberuador se vuolven á dar de re
mate los mencionados pastos el dia 27 del 
aclual y hora de las diez de su mañana, 
previa pulsación de campana, según cos
tumbre, en la Gasa consistorial de dicho 
Pinilla, bajo del pliego de condicinnesque 
estará de manifiesto en el acto; advirtien
do que se admitirá la entrada en el tran
zón de 80 cabezas de ganado vacuno. 

Gargantilla H de enero de 1 8 6 1 . — 
José Diaz. 

Alctldia constitucional do Torrejon de 
ArdoZi 

E! Ayuntamiento de osla villa* previa 
autorización superior, saca á pública su
basta en arrendamiento los pastos de in
vierno de los prados de Ardoz, dehesa del 
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llelamar y Valle, pertenecientes á los pro» 
píos, desde el d¡a que se apruebe la su
basta, hasta 1.° de marzo del corriénle 
ano, con arreglo al reglamento de propios 
y pliego de condiciones que se hallara de 
manifiesto eq ja Secretaría de Ayunta-

'miento, bajo el tipo de ."o33 rs . , estando 
séftaláu.os para sus dos remates los domin
gos 20 y 27 ái\ actual, á las doce d'isus 
mañanas, en la Casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Torrejon de Ardoz 11 d e enero de 
1861.—Simón Carriedo. 

Mcaldia constitucional de Varedes. 

No habiendo sido aprobado por la Ad
ministración de üacienda pública de esta 
proviucia el eS | edinle J e consumos de los 
iranios arrendables al impuesto de consu
mos de este pueblo y su termino jurisdic~ 
cional, con la venta á la esclusiva, se lla
man Halladores para que el Domingo 2ü y 
27 del actual, se celebren nuevos rema
tes, adjudicando las mejoras para cubrir el 
encabezamiento de consumos y recargos 
autorizados por la superioridad, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
m a n i f i e s t o en el acto del remate. 

Paredes 15 de enero de 1861.—Pablo 
García.—Por su mandado, Camilo Sanz. 

\lcaldia constitucional de Chinchón. 

So halla terminado el amillaramiento 
de la villa de Clrnclinn y de manifiesto en 
la Secretaría de su Ayuntamiento por tér
mino do S dias, para que puedan enterar* ¡ 
se los contribuí entes que lo . deseen. 

Chinchón 11 de enero de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Anastasio López 
Cuesta. 

\lculdlq constitucional de Mejorada del 
Campo. 

En la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa se halla de manifiesto al público, 
por término de diez dias, el repartimiento 
de ja contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del presente aflo. 

Lo que se anuncia á fin de que los inte» 
resados puedan usar de su derecho. 

Mejorada del Campo I I enerode 186 í. 
—El Alcalde, Félix Castellanos. 

Alceldia constitucional de AUorcen. 

No habiendo merecido la aprobación 
superior el espediente de subasta del ra
mo del aguardiente, los seflores de este 
Ayuntamiento han señalado para su único 
remate el domingo 20 del actual, á las doce 
de su mañana en la Casa consistorial, 
estando de manifiesto en el acto del[remale 
el espediente de su razoa. 

Alcorcon 15 de enero de I «Gf.—El 
Alcalde constitucional, Andrés Torrejon. 
i;o*j • • : 

U C A L D I A - 0 0 R R E 6 I I W I E N T 0 DE 
M A D R I D . 

De los parles 'emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado do granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. , 

Pr«l'ios de articulas al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero^ de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 67 á 7 8 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos decerde, de 14 á 16 cuartas l i
bra. 

Tocino aflejo, de 70 á 71 rs . arroba, 
de 26 á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 65 á 66 rs arroba. 
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón, de 94 á 106 rs. arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 78 á SO reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 3 t A 40 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, dé 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, ü c 24 á 50 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 59 rs . arroba, y de 10 á 

2492 
734 

4649 
92 

363 
-u» C-'»íl¿ 

122 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 42.854 

libras de peso. 
carneros que hacen 9690 li

bras do paso, 
cerdos degollados. 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba, 
.libón, de 64 á 68 r s . arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, y 2 á 

o cuartas libra. 

I1 recios de granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada aneja, de 22 á 25 rs. faug. 
Algarroba, á 51 l | 2 r s . id. 

Trigo vendido 1252 fanegas 
Quelan por vender 1084 

Precio máximoo. 
ídem mínimo. • 
ídem medio . 

51 1»2 
. 45 
. 4 9 , 1 o 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de enero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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1861 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 15 Je enero de 
ala* tres de la tarde. 

ni • ; r, v . m "• * 
FONDOS PÚBLICOS. 

'i i lulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado 48 -85 o.: á plazo, 
49-95 c. y 40 fin cor. vol.; 49 20 y 15 
fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, sinenpón; 
publicado, 41 90 ; á plazo, 42 0 5 á íiu cor 
vol. 

Deuda del personal, id., 21 -20 . 
Acciones do carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1830 de á 4000 reales, 
6 por /OO anua l , id . ; 98 2 5 . 

ídem de á 2000 rs. id. , 98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s , id. 97 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id., 96 p . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , sin cupón, id, 94 5 0 . 
Acciones de obras públicas de .1.° 

de julio de 1858, sincupun, id., 94-40 d. 
Idemdei canal de Isabel 11 de a 1000 

reales, 8 p o r 100 anual , sin cupón, id., 
108 15 . 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, sin cupón id. 
91-50 . 

Acciones del Banco de España sin di
videndo 205 d. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, üo-2. :i p. 
Paris a 8 dias vista, 5-21 p. 

PARTE N3 OFICIAL. 

/ . a |..T t> i V m l r t̂» í.l1»'•" tfíaíi 

ANMNCIOS. 

LA ASFALTADORA DE CIDONES, 
ni. <)t íá> ¿«MitiP'f f ii"ldiw.i Mt;> 

( A R T K S C A P B L A N C O Y C O M P . ) 

•oci tiu mtpIb oj . l u í ' ' ní'-iou f)ifU»'i'' 
Sociedad especial minera. 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, fecha 6 de 
julio de 1859, y por acuerdo de la Junta 
directiva dee&ta Sociedad, se requiere por 
vez primera al socio don Antonio Orüla, 

para que desde luego satisfaga el descu
bierto de 630 rs. en que se halla por divi
dendos pasivos correspondientes á las a c 
ciones núms. 143, 144 y 143 que salen á su 
nombre. 

Lo que se publica por medio del pre
sente p/jra conocimiento del interesado, 
además del oficio que con esta misma fecha 
se le pssa. 

Eí<írid ili de enero de iHtil.— Por 
ncnettlo de la .lnntr directiva, el Secreta
rio, Luis Modú.— 35. 

I N T E R E S A N T E 

ItMTIfc 

a los Ayuntamientos, á sus Secretarios, á 
los Escribanos, á los Srcs. Curas párrocos 

y á los Jueces de paz, 
.;;*o¡m. t.{ vh fc'jJ/ihol&teüiK» 

Por Real orden de ¿> de octubre de 
1859, ¿e recomendó á dicn funcionarios 
la adquisición del NUEVO MANUAL DEL 
PAPEL $SLLADO, publicad i por -:1 Visi
tad, r dé lá Renta y Escribaujó publicó 'ion 
Saturnino García ríe la Puente, como el 
único que comprende las instrucciones ne
cesarias para no incurrir en las penas y 
multas que frecuentemente suelen impo
nerse por las faltas que se cometen. 

Acaba de publicarse la segunda edición 
de tan interesante obrita , aumentada tan 
notablemente, que forma hoy un tomo 
en 4,° de 140 paginas dé impresión. 

Los Ayuntamientos y los Sres. Curas 
párrocos, encontraran en este MANUAL to
das las instrucciones necesarias para no 
incurrir en la menor falta, y los modelos de 
lodos los libros, espoiientes y documentos 
qoe deben llevar y espedir, i on espresiou 
del papel sellado en que cada uno deba 
estenderse. Es de esperar que lo-, .señores 
Alcaldes que principian ahora á ejercer el 
bienio que les corresponde, se apresurarán 
á adquirir un ejemplar para verse libres y 
librar también á las Corporaciones que 
presiden, de las multas en que fácilmente 
incurrirían sin el ausilio de las terminantes 
y claras instrucciones de dicha obrita. 

Iais Escribanos y notarios hallaiáu tam
bién en ei referido M a n u a l , 20 Comenta
rios sobre o t ros tantos casos dudosos que 
ofrecen algunos instrumentos (úblicos y di
ferentes actuaciones, comprendiendo tam
bién las introducidas en la tramitación por 
la ley de enjuiciamiento civil, y todas las 
instrucciones necesarias para no necesitar 
del ausilio i!e otro Manual. 

Los pedidos de dicha obrita pueden 
hacerse remitiendo libranza dé 10 reales 

'« ó 24 sellos de cuatro cuartos por Cftdq 
ejemplar, con e1 sámente sobre: Señor don 
Salurnino Cania de la Puente, calle de 
(miretas, núm. Ü, libreiía de Cuesta, .Va-
driil. En !a misma librería de Cuesta, y 
on la im| ruta de don Juan Antonio Gar
cía, calle de la Puebla, núm. Ií>, se venden 
también lo* ejemplares. 

Xota. Se suplica a los Sres. de Ayun
tamiento se sirvan enterar del contt nido 
de este anuncio á les Escribanos , Curas 
pái rucos y Jueces de paz de sup respectivas 
localidades.—54. 

LA CARBONERA DE CUENCA. 

Sociedid especial minera. 

De orden del limo. Sr. Presidente, y 
por acuerdo de la Junta directiva, se con
voca á los Sres. accionistas de esta empre
sa á junta general ordinaria para el dia 
27 del actual, a la una déla tarde, >n la 
calle Carrera de San Gerónimo, núm. 40, 
cuarto segunde. 

Lo que se pone en conocimiento de 
todos los interesados con la anticipación 
que establece el art. 47 del Reglamento. 

Madrid 9 de enero de 1861..- El Con
tador Secretario, José Máximo Pérez.—2¿>. 

fcDITim, I). JlJAM A*rOX10 («AtlCU. 

Imprenta del mis-no. Puebla núm. 10, esqui
na ala Corredera Baja de San Pablo, 

MADRID: 1561 . 
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